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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 20 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.500 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Emilio Farelo Cantalapiedra, contra
don Jorge García García y Fondo de Garan-
tía Salarial, sobre ordinario, se ha dictado la
siguiente resolución:

Sentencia número 298 de 2009

En Madrid, a 24 de junio de 2009.—Vis-
tos por la ilustrísima señora doña Teresa
Orellana Carrasco, magistrada-juez del Juz-
gado de lo social número 20 de Madrid y su
provincia, los presentes autos sobre ordina-
rio, seguidos con el número 1.500 de 2008,
entre partes: de una, y como demandante,
don Emilio Farelo Cantalapiedra, y de otra,
como demandado, don Jorge García García
siendo parte Fondo de Garantía Salarial, no
comparecidos en el procedimiento pese a
estar citados en legal forma.

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta
por don Emilio Farelo Cantalapiedra, contra
don Jorge García García, siendo parte Fon-
do de Garantía Salarial, no comparecidos en
el procedimiento pese a estar citados en le-
gal forma, debo condenar y condeno al de-
mandado a abonar al actor la suma de
5.786,54 euros, mas el 10 por 100 de interés
de mora.

En cuanto al Fondo de Garantía Salarial
habrá de estar y pasar por esta declaración.

Notifíquese la sentencia a las partes, ha-
ciéndoles saber que contra ellas cabe inter-
poner recurso de suplicación que deberá
ser anunciado por comparecencia o me-
diante escrito en este Juzgado dentro de los
cinco días siguientes a la notificación de la
sentencia o por simple manifestación en el
momento de la notificación. Adviértase,
igualmente, al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario de justicia gratuita
que deberá depositar la cantidad de 150,25
euros en la cuenta abierta en “Banesto” a
nombre de este Juzgado con número 2518,
acreditando mediante la presentación del
justificante de ingreso en el período com-
prendido hasta la formalización del recur-
so, así como en el caso de haber sido con-
denado a alguna cantidad consignar en la
“Cuenta de depósitos y consignaciones” de
este Juzgado abierta en calle Orense, nú-
mero 19, con el número 2518, la cantidad
objeto de condena o formalizar aval banca-
rio por dicha cantidad en el que se haga
constar la responsabilidad solidaria del
avalista, incorporándose a este Juzgado
con el anuncio de recurso. En todo caso, el
recurrente deberá designar letrado para la
tramitación del recurso al momento de
anunciarlo.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-

trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Jorge García García, en ig-
norado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 2 de octubre de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/34.460/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 21 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 122 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Noemí Martín Pozo, contra la empre-
sa “Suprasport, Sociedad Limitada”, sobre
ordinario, se ha dictado la siguiente reso-
lución:

Parte dispositiva:
Se tiene por desistida a doña Noemí Mar-

tín Pozo de su demanda, y una vez firme esta
resolución, archívese.

Notifíquese la resolución a la codeman-
dada “Suprasport, Sociedad Limitada”, me-
diante edictos.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes a
su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Isabel Sánchez Peña.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Suprasport, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 8 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/33.976/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 21 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 192 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Najih El Amrani, contra la empresa
“Construcciones Oretanes, Sociedad Limi-
tada”, sobre cantidad, se ha dictado en el día

de la fecha auto de ejecución, cuya parte dis-
positiva es del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:
a) Proceder a la ejecución del título

mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por don Najih El Amra-
ni, contra “Construcciones Oretanes, Socie-
dad Limitada”, por un importe de 2.371,96
euros de principal, más 237,19 euros y 237,19
euros para costas e intereses que se fijan
provisionalmente

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada en cuantía suficiente para cu-
brir las responsabilidades reclamadas.

A tal fin obténgase de la aplicación infor-
mática correspondiente la consulta de datos
de Averiguación Patrimonial, de la Agencia
Tributaria y de la Dirección General de Trá-
fico relativos a la empresa ejecutada.

c) Para el caso de que no se tuviese co-
nocimiento de la existencia de bienes sufi-
cientes, diríjanse oficios a los pertinentes or-
ganismos y registros públicos, con el fin de
que faciliten relación de todos los bienes o
derechos de la deudora de que tengan cons-
tancia, y se comunique a este Juzgado si por
parte de la Hacienda Pública se adeuda algu-
na cantidad a la ejecutada por el concepto de
devolución por el impuesto sobre la renta de
las personas físicas, impuesto sobre el valor
añadido, o cualquier otro. En caso positivo, se
acuerda el embargo de las cantidades pen-
dientes de devolución por la Hacienda Pú-
blica a la ejecutada, hasta cubrir la cantidad
objeto de apremio, interesando la remisión de
las mismas en la “Cuenta de depósitos y con-
signaciones” abierta por este Juzgado en “Ba-
nesto”, con número 2519/0000/64/0192/09,
agencia 1143, sita en calle Orense, núme-
ro 19, de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Contra la misma no cabe recurso alguno,
sin perjuicio de la oposición que pueda for-
mularse por la ejecutada en el plazo de diez
días hábiles siguientes al de su notificación,
sin perjuicio de su ejecutividad.

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma la ilustrísima señora doña Isabel Sán-
chez Peña, magistrada-juez del Juzgado de
lo social número 21 de Madrid.—La magis-
trada-juez (firmado).

Se advierte a la destinataria que las siguien-
tes comunicaciones se harán en los estrados de
este Juzgado, salvo las que revistan forma de
auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Construcciones Oretanes, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 8 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/34.523/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 21 de Madrid.


